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Mitigación:

Emisiones Reducidas por:

•Acceso y generación de 
energía baja en emisiones

•Transporte bajo en 
emisiones

•Edificaciones, ciudades, 
industrias y aparatos

•Bosques y uso de la tierra

Areas de resultado de 
Impacto Estratégico

Adaptación:

Resiliencia incrementada en:

•Medios de vida de gente y 
comunidades vulnerables

•Salud y bienestar, 
seguridad alimentaria y del 
recurso hidrico

•Infraestructuras resilientes

• Ecosistemas y servicios 
ecosistémicos 



Criterios de Inversión
contra los cuales las propuestas se 

evalúan 



• A través de un enfoque de apropiación, la 
Autoridad Nacional Designada (NDA por sus 
siglas en inglés) de un país puede identificar la 
estrategia a través de la cual enfrentará el cambio 
climático, y proveerá un amplio seguimiento 
estratégico de las actividades del Fondo en el 
país.

• El acceso a los recursos del Fondo para llevar a 
cabo programas/proyectos será a través de una 
entidad de implementación /intermediación 
nacional, regional e internacional  

Acceso a los recursos



• Todas las entidades, internacionales, regionales, 
nacionales y subnacionales y públicas y privadas, pueden 
aplicar para acreditación a traves de dos modalidades:

– Modalidad de Acceso Directo

– Modalidad de Acceso Internacional

• Pasos: 

 Etapa 1:  No-objeción (nota) y preparación

 Etapa 2:  Revisión de la acreditación y decisión

 Etapa 3:  Arreglos finales

Marco de Acreditación 
¿Quién puede aplicar para 

acreditación?



3 Etapas del Proceso



• Las entidades implementadoras/intermediarias 
tendrán que cumplir con las normas fiduciarias, las 
salvaguardas sociales y ambientales adaptadas a 
los tipos de programas que van a gestionar.

• A los tipos de proyectos previstos se les asignan 
categorías de riesgo (enfoque basado en la 
reducción de riesgos)

• Los costos del proceso de acreditación deberán ser 
pagados por la entidad al momento de remitir su 
solicitud de acreditación.

Acreditación: Aspectos 
Básicos –parte 1.



• Las entidades pueden aplicar de forma contínua, y la decisión de 
acreditación es realizada por la Junta en una de sus 3 reuniones 
anuales.

• Entidades previamente acreditadas ante el GEF, Fondo de 
Adaptación y DEVCO de la UE que cumplan con los prerequisitos 
pueden ser elegibles para el proceso de acreditación por vía 
rápida, en el que el llenado de la aplicación por parte de la 
Entidad como la revisión de la misma se enfocarán en los 
requerimientos de acreditación del Fondo (brechas) que no han 
sido evaluadas en otros procesos de acreditación. 

• Después de la acreditación, una entidad acreditada puede 
presentar propuestas de proyectos y programas a ser financiados.

Acreditación: Aspectos 
Básicos –Parte 2.



Estándares Fiduciarios del 
Fondo



Salvaguardas Sociales y 
Ambientales del Fondo



Total de costo proyectado*

Micro Hasta e incluyendo US$10 millones

Pequeños Arriba de US$10 millones y hasta e 
incluyendo US$50 millones

Medianos Arriba de US$50 millones y hasta e 
incluyendo US$250 millones

Grandes Arriba de US$250 millones

Tamaño de proyecto/actividad 
dentro de un programa

*Al momento de la aplicación, sin importar la porción que es financiada por el Fondo y , si aplica, 
otros recursos, para un proyecto o actividad individual dentro de un programa.



• Sobre la base de la aplicación y del récord de la Entidad, el 
Panel de Acreditación hará una recomendación a la Junta 
sobre el potencial de acreditación de la Entidad, con las 
siguientes indicaciones:

- Tamaño máximo de los proyectos/actividades de un programa

- Categoría máxima de riesgo social y ambiental

- Sector (en algunos casos en los que haya un record limitado)

• En términos generales la acreditación define la forma en la que 
una Entidad puede acceder a los recursos del Fondo, pero la 
Junta tomará deciciones sobre proyectos y programas 
individuales  consistentemente con el Marco de Inversiones del 
Fondo.

Resultados del proceso de 
acreditación
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